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" B 0 L i E T^ I l í F I C T A L 

DE LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Henoras AlealdM y Seerntarios re-
•ibm loa aüjnoroF dsl BOLBVÍH qao 'jorracpondan al 
diuírito, tiiapoudrán qus so üfe on c¡omplar sn el 
aitio de eofcttunbrú, donde pennanosoríi hasta, el re
cibo del número sigmento. 

Los SecrotariOB caidaráa á t conservar Ion ÍÍOLS-
TíHJia eoleccionadoií ovdenadauusiiitt para uu OÍXCUR-
4*rnAci(Sn( que doberA ntniSLczma caiia ;;5Ü. 

SJS PO'KLIOA LOS LUKBSi MIBE0OLB8 T YIBaNES 

Ss BíüJCTib* ID ln Imprenta de la Diputacióri pronneiai, i. 4 ceustii 

60 edníiiüoH triicajitre, Q pacatae al «aiQsstrc y IB pMBSas al año, 

•pagadíu' w (ítuísitar la SMücripción. 

ADVERTENCIA EDITOlilAL 

Lau diBpoBicionea ds las Autoridades, excepto Ins 
que sean t inatancia de parte no pobre, ae inserta
rán oficialmente; aaimíamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miemas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 ccntimcfj de peseta por cada línea d« 
ÍEBorción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 2 de Junio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ei Rey y la Reina Ro-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan siu novedad en 
su imoortante salud. 

UOBIKRNO DE PROVINCIA 

SECKHTAKU 
Negociaio 3.° 

El l i m o . Sr. Director ffeneral de 
Penales en telffrrama de 30 del pvó- j 
ximo pasado Mayo me dice lo s i - : 
g u í e n t e : j 

• Sirvapo ordenar busca y captura 
de Francisco Milla Pineda, fugado 
del depósito municipa} de Alcalá de 
Gtifjdoir;, e! día 23 del corriente; 
tiene 28 años , bajo, grueso, cara 
ancha, barba poblada; viste panta
lón azul claro, sombrero negro de 
ula ancha y zapatos en mal es tado.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico ofleial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
públ ica dependiente de esto 6o-
bierao. 

León 1.° de Junio de 1898. 
El Goberimtlor, ' 

3fniiu<*I Cojo Várela 

F O M K N T O 

INSTRUCCION PÚBLICA 

Ammcios 
Deb endn procederso á efectuar 

las (.brns de habilitación de la sala, 
de operaciones en la facultad do Me
dicina de Zaragoza, bajo las condi
ciones que contiene el publicado en 
la Gacela .le 25 del actual, por el pre
sente se hace público por si a l g ú n 
interesado en la subasta de a q u é 
llas, que tendrán lugar en Madrid 
ol din a de Julio próximo, desea ha
cer proposiciones; teniendo en cuen
ta que hasta el 27 de Junio venide-
fo se adinitinln los pliegos da l i c i -
tadores. cerrndos, en este Gobierno 
durante las horas de oficina, acom
pañando á ellos, eu otro pliego tam

bién cerrado, carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de a l -
guoa Sucursal que acredito haber 
consignado previameute la cantidad 
de 800 pesetas en met í l i co ó en efec
tos de la Deuda públ ica. 

León 31 de Mayo de 1898. 
E l Ooliornador, 

¡llauuel Cojo Varclu 
ifoielo de proposición 

D. N N , vecino de...., en
terado del anuncio publicado con fe
cha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación eu pública subasta de las 
obras de habilitación de la sala de 
operaciones en la facultad de Medi
cina de Zaragoza, se compromete 
tomar i\ su cargo la habi l i tac ión del 
mismo, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado se añadirá con la rebaja de.... 
por 100.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo procederse á efectuar 
las obras de cons t rucc ión de arma
rios para el Museo de Ciencias Na
turales de la Corte, bajo las condi
ciones que contiene el publicado eu 
la Gaaia de 21 del actual, por ol pre
sente se "hace público por si a lgún 
interesado eu la subasta de aqué
llos, que t endrá lugar en Madrid 
el dia 28 de Junio p róx imo, desea 
hacer proposiciones; teniendo eu 
cuenta que hasta el 23 del mismo 
se admi t i rán los pliegos de l ici tado-

j res, cerrados, en esto Gobierno du-
' rante las horas de oficina, acompa-
. ñ a n d o á ellos, en otro pliego tam-
' biéo cerrado, carta de pago de la 
' Caja general de Depósitos ó de a l 

guna Sucursal que acredite haber 
i consignado previamente la cantidad 

de i .800 pesetas en metál ico ó en 
efectos de la Deuda públ ica. 

Leóu 31 de Mayo do 1898. 
El Gobornaiior, 

Manuel Cojo Vareta 
Modelo de proposición 

D. N . . . N . . . , vecino de..., ente
rado del anuncio publicado con fe
cha..., y de las condiciones y requi
sitos que so exigen para la adjudi
cación o.', pública subasta de las 
obras de cons t rucc ión de armarios 
para el Museo de Ciencias Natura

les de la Corte, se compromete á 
tomar á su carfro la const rucción 
de los mismos coa estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fij-ido, so añadi rá cnu la ve-
baja de por IOO.) 

(Fecha y tirina del proponen te ) 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 
Señalado por esto Gobierno c iv i l 

el día doce de Junio próximo, y ca
sa consistorial de Riosoeo de Tapia 
para el pago del expediente de ex
propiación de terrenos ocupados en 
dicho t é r m i n o municipal con las 
obras de los trozos 2.° y 3.° de la ca
rretera de tercer orden de Rionegro 
á la de León á Caboalles, Sección de 
Cimanes del Tejar á La Magdalena, 
que verificará el Pagador de Obras 
públicas D. Roberto Pastrana acom
pañado del Ayudante D. Je rón imo 
López Negrete, en representación 
de la Adminis t ración, he acordado 
anunciarlo en el BOLETÍN OFICIAL 
para que llegue á conocimiento de 
los intflresados, s e g ú n preceptúa el 
art. Cl del Reglamento de 13 Junio 
de 1879. 

León 31 de Mayo do 1898. 
SI nobarimdor, 

.llnuucl Cojo Várela 

de este anuncio para conocituieuto 
de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta. 

León I . " de Junio de 1898. 
El Oolierundor, 

3laHilcI Cojo Várela 

Montes 
l 
¡ El dia 17 de Junio del comente 

año , y hora de las doce de la ma
ñ a n a , t end rá lugar ante el Alcal 
de Presidente del Ayuntamiento de 
Salamón la subasta de 16 ¡¡ruóles de 
haya y 7 trozos de madera de roble, 
que cubican 4,349 metros cúbicos 
las hayas, y 4,691 metros cúbicos 
los trazos de roblo, valorados, res
pectivamente, en 20 y 40 pesetas, 

' y proceden de cortas verificadas an-
j teriormente; cuyos productos se ha-
i Han depositados en poder del Presi

dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Sa lamón. 

| La subasta y disfrutes de dichos 
; productos se su j e t a r án , en la parte 

que tengan apl icación, al pliego de 
' condiciones publicado en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia del día 27 
do Septiembre ú l t imo, 

í Lo que se hace público por medio 

• El dia 17 do Junio actual, A las 
oce de la m a ñ a n a , t end rá lugar ante 

; el Alcalde de Villayaadre la tercera 
j subasta, por no haber tenido efecto 
. las anteriores, de 10 p i ízas de ma-
• dora, 9 pedazos de tabla y 2 árboles , 
. iodo é..pecio roble, procedentes do 
\ corta fraudulenta del monto de A r -

govejo deDominado «Candobr in» , 
valorados bajo el tipo de tasación 

: de 38,70 pesetas; es tán depositados 
! en poder de la Junta administrativa 

del referido Argovejo. 
La subasta do dichos producios so 

verificará con asistencia de un em
pleado del ramo y con las formali-

. dades reglamentarias. 
• Lo que se hace público por me-
• dio do este anuucio para general co

nocimiento. 
\ León l .° de Junio de 1898. 

El Qobornador, 
Manuel Cojo Várela 

, DIPBTAOIÓNHPHOVIÍWIAL 

; C O K T I K C E K T E I 'BOVISL'IAt 
COMISIONADOS HE A PREUIO 

Circular 
Se previene á los iJomisionados de 

apremio por débi tos de Contingente 
provincial , que en el t é rmino de 
ocho días .á contar desde la inserción 
do esta circular en el BOLETÍN OFI
CIAL, comuniquen á esta Presidencia 
el estado en que llevan los expedien-
tesde e jecución , mandando un ex
tracto de las diligencias practica
das; en la inteligencia, de que será 
destituido sin derecho á dietas y 
nombrado otro que lo sustituya, el 
que deje pasar dicho plazo sin c u m 
plir lo que se les ordena, ó resulte 
por el extracto del expediente que 
ha dejado pasar cou exceso los té r 
minos que para actuar señala la ins
t rucc ión de 12 de Mayo de 18S8. 

León á 2 1 de Mayo de_189S.—El 
Presidente, Francisco Cañón. 



OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION' DE HACIENDA 
DE LA PltOVINCIA DE LEÓN 

Circw/ar 

S e g ú n Real orden del Ministerio 
do Hacienda lecha 8 de) mes actual, 
comunicada á la Dirección gene
ral dc.Cuntribucionesdivectae.y este 
Centro ha circulado en 14 del inmno, 
se lia señalado á los Ayun t mientos 
de esta provincia que < un tienen 
apn.Indos sus registros fiscales de 
edificios y solares, y sin perjuicio 
de lo que determinen las fJortes en 
su din, el cupo de 238.056 pesetas 
para el Tesoro sobre la riqueza ur-
bapa-reconocida, debiendo agregar
se Roquelia cantidad el importe de 

513 pesetas que correspondeu ¡5 par
tidas fallidas aprobadas por la Inter
venc ión , pertenecientes á los distri
tos municipales do Ardón, Argan-
za, Balboa, C a n d í n , Carracedeio, 
Comilón , Galleguillos, Sancedo, Sa-
riegos, Valdefresoo, Vega de Val-
caree, Villadecuncs y Villafronc». 

Cumpliendo cuanto se previene 
en la referida circular, esta Admi 
nistración ha procedido á repartir 
el cupo señalado á la provincia en
tre los Ayuntamientos que no tie
nen registros fiscales, según queda 
mencionado, al t i p o de vil,50 por 
100, en el que va incluido el 1 por 
100 de premio de «ubraozn y gastos 
de comprobnc iónrhu consignado en 
la casilla coirespondieuto de an
iñen tos la cantidad que deben satis
facer los respectivos Municipios en 
equivalencia do las referidas pa i t i 

I das fallidas que proceden do los ejor-

cicius próximos pasados; t odo lo 
cual, así como la acumulac ión de 
las cuotas parciales al total liquido 
repartido,so ha practicado en la for
ma que detalladamente so expresa 
en el repartimiento general aproba
do por la Exorna. Diputación pro-
vh.ei.'d, cuyo resultado pe inserta ; i 
cont inuación de la presente. 

Puraque la. Comisión de evalua
ción de la capital y Juntas pericia
les de los demás Ayuntamientos pro
cedan sin pérdida de tiempo & la 
formación de los repartimientos i n 
dividuales de sus respectivos distr i
tos, y con el ño de que tan impor
tante servicio se realice con Inde 
bida puntualidad paca que la co
branza de los valorea se haga den
tro de los plazos reglamentirios, es
ta Administración encarece á las en
tidades encargadas de la confección 
de dichos repartos el cumplimiento 

y íiel observancia do las prevencio
nes couteniJas en la extensa c i rcu
lar de esta oficina referente á los de 
la contr ibución por rú - t i ca , colonia 
y pecuaria también para el próximo 
ajercicio, inserta en el BOLETÍN OPI- -
CIAL correspondiente al día l . 0de l 
actaal, debiendo tener presemo que 
Ins repartos do urbana hau de con
feccionarse con sujeción al modeló 
oficial señalndo cóu el n ú m . 2 que 
se publica en este BOLETÍN. 

Esta AdmmisU'acíüU confía en 
que los Sres. Alcaldes daráu una 
prueba más do su reconocido celo y 
actividad para que con toda urgen
cia se rolice este servicio y remitan 
sus repartimientos el día 20 del co
rriente, ó antes, i ser posible, á fin 
de que pueda-i ser examinados y 
aprobados por esta oficina. 

León 2 de Junio do 1808.—SI A d 
ministrador, José M." Guerro. 

AD3,ItNISTRA.0IÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN CONTRIBUCION URBANA PARA EL PRSUPUEST0 DE 1998-99 

J i R l ' A R T I M I G N T O formado por esta Administración de las 238.056 pesetas del cupo que por U expresada eontrilmeián ha correspondido A cada Ayuntamiento 
para el referido presupuesto de 1898 á 99, según ta Real orden de 8 delactmly circular de h Dirección generalde Gontriínciones directas Jcchi U 
del mismo, para los distritos municipales que no tienen registros fiscales de uriana. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alija do los Melones. 
Almanza 
Alvares 
Arrión 
Arganza 
.istorga 
Balboa 
Bena vides 
BOCA do H n é r g a n o . . . 
Bañar 
Borrenes 
Brazuelo 
íluión 
BustUlo del P á r a m o . . 
Cabriñas raras 
Cabreros del l l i o . . . . 
Campo de la Lomba. 
Camponaraya 
Canalejas 

TOTAL 

rifjueza urbana 

34 Candín . 
35 
36 
37 
40 
41 
43 
44 
46 
47 
•18 
•19 
50 
51 
54 
55 

Carmenes 
Carrucedelo 
Cañizo 
CastrtHo de C.i broca 
Castalio los Polvazares. 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierro 

Cebanico 
Cobiíines del l i i o . , 
Cistiurna 
Congosto 

be Gorullón. 
60 
61 
62 Chozas de Abajo. 

Cubillas de Rueda. 
Cubillos . 

64 El Burgo . 
65 liucinedo 
67 Fabero 
68 Folgoso de la Ribera 
72|Galíegii i l los 
73 Garrafa 
79lHospital de Orvigo. 

5.853 
2.564 
7.500 
3.221 
6.911 

48.03S 
2.409 
9.Ú82 
2.693 

12.474 
2.343 
3.704 
1.322 
1.026 
6.354 
2.326 

752 
1.903 

324 
11.210 

956 
9.899 
3.28! 
4.2H9 
5.108 
1.752 
2.822 

557 
4.442 
1.241 
1.200 
2.191 

10.305 
2.323 
¡ ¿ . 4 Í I 6 

6.941 
3.348 
8.663 
3.597 
3.503 
5.827 
3.861 

10.413 
13.654 
4.657 
3.583 

CUPO 
tío coutriliuciún 
para el Tcü'jro 

al21'..(l 
por 100 (le ¡rra-
vamon di, la 

riqueza urbuna 
con inclusión 
del 1 por 100 

para liromio do 
cobranza y 

¿radtos de cum-
probacióu 

1.258 
55 

1.61 
¡ m 

1.486 
10.328 

518 
2.146 

579 
2.682 

504 
796 
284 
221 

1.386 
500 
162 
-109 

70 
2.410 

206 
2 . ¡28 

7U5 
918 

1.098 
377 
607 
120 
955 
267 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.493 
720 

1.863 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

770 

AUMENTOS 
Por el por 
'00 para cu

brir liartidas 
falliiius apro
badas en el 

año anterior 
y demás con-
eeptostlel ar
tículo «-I del 
RefrlamentOi 
con deduc

ción del 
. . . por 100 
iQimrtido 

mdson iirual 
periodo 

PextUix 

216 

37 

81 

Kecargos 
ú lieterminu-
dos coa tribu-

yantas en 
virtud de di s-
l>osicÍQi)¿3de 
la Adminis

tración, 
por defectos 
do repitrtos 
aiUoriorca 

TOTAL 

POR 
¡ndomniia-
cíonesiide- . 
termi nados 

conlribuyon-
tca.en virtud 
dodisposicio-
nosde In Ad
ministración 
püfdüfuct'.S 
da reliarlos 
anteriores 

i . 

1.258 
551 

1.612 
69o 

1.494 
10.328 

536 
2.146 

579 
2.682 

504 
796 
284 
221 

.366 
500 
162 
409 

70 
2.626 

206 
2.165 

705 
918 

1.098 
377 
607 
120 
955! 
267 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.574 
720 

i . 
773 
753 

1.253 
830 

2,239 
2.938 
1.001 

770 

Por ul por 
lüa de lo re
partido de 

más en la lo. 
ciilidad en el 
afro anterior, 
deducido el 

por 100 do 
fallidas 

y repartido 
de menos en 
el misino pe. 

riodo 

TOTAL 

UAJ.VS 

T O T A L 

i .ÍQUino 

KKPARTIDO 

1.258 
551 

1.612 
695 

1.494 
10.328 

536 
2.146 

579 
2.682 

504 
796 
284 
221 

1.366 
500 
162 
409 

70 
2.626 

206 
2.165 

705 
918 

1.098 
377 
607 
120 
055 
267 
258 
471 

2.216 
-199 
537 

1.574 
720 

1.863 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.938 
1.001 

770 



Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Erci 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
La Pola de Govdón 
La «obl 
La Vecüla 
La VeffJ de Almanzo 
León 
Lillo 
Los Barrios de |áalas 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
MansiUa Mayor 
Matadeóu de los Oteros 
Matallana 
Matáosla 
Mnlinoseca 
Noceda 
Oencia 
Oezonilla 
Oseja de Sajambre 
Otero de Escarpizo 
Pulacios la Valduema 
Pobladora Pelayo García 
Posada de Valdeóo 
Pozuelo del Páramo 
Priaranzo del Bierzo 
Quintana y Congosto 
Quintanilla de Somoza 
ttegueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaño 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo 
Roperuelos del Pá ramo 
S a h a g ú n 
Saucedo 
Salomón 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal la Polau te ra 
San Emiliano 
San Esteban de Valdueza 
San Martin de Moreda 
San Pedro de Bercianos 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa Elena do Jamnz 
Santa María de la Isla 
Santa Maria del Páramo 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santoveuia Valdoncina 
Soto de la Vega 
Trabadclo 
furcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentesdel Páramo 
Valdetus 
Valderrueda 
Vuldevimbre 
Valverde Enrique 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega do Valcarce 
Villablino de Laceana 
Villaoé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villodemor de la Vega . . 
Villat'ranca del Bierzo. 
Vil lamañán 
Villamegil 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villares de Orvigo 
Villaturiel 
Villayandre 
Villaverde de Arcayos 

1.(18» 
0.G12 

1.161 
1.534 
1.982 

•(.485 

1.320 
1.172 

Bo.íifll 396.729 

.547 
1.000 4.Ü77 

4.485 

3.458 
2.5H0 

.S00 

4.089 

4.310 
5.304 

7.195 
2.252 

2.767 
7 . «6a 
2.670 

38.462 

1.660 

3.664 
5.282 
4.516 
3.493 
3.786 
1.244 

11.388 

4.558 
4.364 

4.208 
3.376 

1.816 

5.334 

7.972 37.081 

7.877 
.346 6.260 

.254 
1.030 4.789 

5.670 

35.479 
4.750 22.094 

6.125 
1.178 

3.010 14.000 

238. OM TOTAL <, I l - » ^ 2 3 7 

206 
1.689 
1.422 
1.167 
1.534 
1.982 

964 
1.170 
1.326] 

252 
192 

85.296! 
462 

2.483¡ 
1.001: 

904 
dSS1 
744 
544 
5361 
801 

3871 
7621 

96, 
1.419 

879! 
942 
192' 
927 

1.140] 
845 

1.547 
484 
487 
112 
405 
595 

1.648] 
574 

8.269 
541 
191 
3681 
296 
78s 

1.136 
971 
751 
814 
268] 
566, 

2.448 
225' 

1.085! 
980 
938 
225' 
905 
726] 

1.018, 
390 
434 

1.155' 
380! 

7.9721 
387 

1.694 
1.346 

270] 
1 030 

255] 
1.517' 
1.509 

399 
505 

1.223 
490 

7.0951 
4.750 
1.317] 
1.178] 

338 
372 
335 

1.038! 
3.0101 

252] 
67 

238.569' 

206 •: 
1.689 ' 
1.422 
1.167 
1.534 
1.982 

964 
1.170 
1.320 

252 
192 

85.296 
462 

2.483 
i.ooe 

964 
688 
744 
544 
530 

80 
072 
387 
762 

90 
1.419 

879 
942 
192 
927 

1.140 
845 

1>47 
484 
487 
112 
405 
595 

1.648 
574 

8. '¿69 
541 
191 
368 ; 
296 
788 

1.136 
971 
751 
814 
268 
566 

2.448 
225 

1.085 
980 
938 
225 
905 
726 

1.018 
390 
434 

1.155 
380 

7.972 
387 

1.694 
1.346 

270 
1.030 

255 
1.517 
1.509 

399 
505 

1.223 
490 

7.695 
4.750 
1.317 
1.178 

338 
372 
335 

1.038 
3.010 

252 
67 

238.56!) 



PROVINCIA D E . ANO ECONOMICO D E 1898-99 Distrito municipal de. 

R E P A R T I M I E N T O individual que forma délas pesetas que por la contribución territorial urbana, le corresponde satisfacer sobre 

la riqueza imponible de pesetas de este Distrito, para el año económico de 1898-99 y demás conceptos que se expresan: 

Riqueza nrtana.. 

TOTAL. 

ílaeendaios {* roturas Vecinos y colonos 

Peset&B LénU ContribuciÓD para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este Dis t r i 
to, con inclusión del i por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación 

Aumento del por 100 sobr« el cupo del Tesoro por recargo mu'uicipal, con inclusión del 5 por 
100 como premio dendmia is t rac ión , invest igación y cobranza 

Aumento Porel por 100 sobro la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
por error, desprecio de fracciones decimales ó pordóti de contribuciones se repartieron 
de menos en afios anteriores 

TüTAL GENERAL. 

Baja Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años aiiteriores. 

TOTAL LÍQUIDO Á REPARTIR 

Repartimiento individual de las referidas j á s e t e 

CONTRIBUYENTES 

NÚMERO 

con quo 

figuran m 

el amillara-

mío uto ó 

apéndice do 

reetifloo-

cióu 

VECINDAD 

do los contribuyen' 

CUPO 
da contribución 
paraolTusoro»! 

....{torlOO ne 
gravamen de la 
riquezB urbana, 
ztn ¡nclusiím 
del IporlOu 

para premio de 
cobrabzu y gas
tos le rompro-

baciún 

RECARGO 
de... \m HOBO-
b re la cifra au te-
rior para ateu-
ciónos del pre
supuesto muni
cipal, con inclu-
[ifmdeir.porluO 

«rt mí nísi ración, 
invostigiicifin y 

cobninza 

. .por 100sobre la 
riqueza imponible 
para cubrir parti
das fallidas apro 
bados.y (na sumas 
que por error, des
precio de fraccio
nes decimales ó 

Cerdór de contri-
uniones se repar-

como premio del Iteran de menos 
, .... enelañoanUrior, 

deducido el ...por 
lOOdelorepartido 
de ináfi en «1 mis

mo periodo 

Peaetoa 

Indtmnizació>\ 
Recargos 

á daterminados 
contribuyentes 
ü virtud de dis
posiciones de la 
AdministracíAn 

por defectos 
camotidoa en 

repartos 
anteriores 

TOTAL 

A REPAUTIR 

BAJAS 
por indemniza
ciones d deter
minados contri
buyentes por 

defectos come
tidos en repar-
tof anteriores 

LIQUIDO 

REPARTIDO 

O U O T A S 

que correspon

den recaudar 

anualmen te 

que correspon

den recaudar 

qutí correspoc-

den recaudar 
somest-ülmonte al trimestre 

NOTA. Cuando el tanto por IÜI) de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repartido de meuos, fallidas y duinás conceptos que tíguran en la casilla núra. 8, se suprimirá ésta, y <]espu¿s de la del total « 
repartir se pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por I0(f de lo repartido de más en la localidad en el «ño económico anterior, deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos démenos enel mismo período.» 

OTRA. Las cuotas que se recaud irán uuuslmoate son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales, las de tres á seis, y las que han de cobrarse por trimestres las que exceden de seis pesetas. 

• r 5 s. a , <i o í< sr • 



O. José MaTÍii ( íUOryo , Admiüiñtva-
J dor de. Hacienda ilo la proviucin, y 

Presidei.te do la Coroisióa de evo-
luació!) do esta (ja¡)ital. 
tí¡i¿u sal/Hr: Que desdo esta fo

cha, .y por el té rmino ' ¡piprorrogablo 
do ocho (lias, so h a l l a do manitiesto 
OD la i'ficinu do ilielia C'umiiión el 
repartinneuto de la contr ibución so-
bi-e la riíjneza rús t ica , colonia y pe
cuaria para el niio económico de 
1808 0P, á ña de qtifl cada uno do 
los comprendidos en él pueda ente
rarse de sus cuotas y hacer ¡as vo-
ohimaciones que crea oportunas; ad • 
virtiendo que no so aiimítirán más 
quo aquéllas que procedan de error 
on la aplicación del tant-i por ciento 
con quo salió graviul:! la riqueza del 
Municipio. 

León - i de Junio de 1893.—José 
M . Guerra. 

nio tendrá lugar co las casas con
sistoriales de esto Ayuntamiento, 
ante una Comisióu del mismo y No
tario, la subasta por pujas ú la llana 
del arriendo, con vonta libre, do los 
derechos fio consumo sobre las es
pecies ooniprendidüs en la tarifa 1." 
del impuesto para el año económico 
de 1808 á 1889. Dará principio el ac 

AYUK1'A¡.11Í'. 

D. Manuel Olmo Snouiiííuol, Alcalde 
coustituoioual de Oencia. 
Hago saber: Que el día o de Ju

nio p tóx ia io ,y horas de diez doce do 
la tnauaua.se procederá ou estas ca
sas consistoiialos á la segunda su
basta, por falta de resultado en la 
primera, oa venta exolusiro de ¡as 
especies de líquidos y carnes ds este 
término para el año econóaiico de 
1898 i i)9, bajo el sistema de pujas á 
la llana y con sujeción al pliego de 
eoiidionmes q u e ' e s t a r á de manifies
to en in Secretait.i del Ayuntamiento 

Que el importante total do las es-
liecies arrendables cit-rtdiis.compreu-
diendo los recargos autorizados, es 
el de 8.826 pesetas '¿7 cént imos , 
siendo esta misma cantidad el tipo 
mínimo para hacer proposición; quo 
la lianza que habrá de prestnise con
sistirá en la cuarta parte de la can
tidad ou que resulto adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
Caja municipal; que la garan t ía Be-
cosaria para hacer postura sorá el 5 
por 100 d t l importe del tipo ininiino 

I de subasta expresado, pudiendo de
positarse por cualquiera do los me
dios que autoriza el art. '̂ 8-1 del Re-
ülarnouto vigente; que los precios 

1 máximos á que podrá vender las es-
| pecios referidas el arrendatario, se-

i ' áu losqua debidamente aumeuta-
'los y acordados por el Ayuntomien-

|to constan en el respectivo expe-
I ilicnte; que no será admisible postu-
[ra alguna que uo cubra el importe 
l lUdu como tipo mínimo de subas-
l 'a ,y que el remate se hará á favor 
l ' lclquo resulte mejor postor ó que 
Jmás benclicie losiutereses delvecin-
| ''ario, s egún ol art. 286 del Rcgla-
| meato citado. 

Oencia '¿9 do Mayo de 1898.—lil 
! Alcalde,Manuel Olmo.—El Secreta-
| ' ' 0 , Tomás Cadórniga . 

Alcaláin constilttcioml de 
Villa/ranea del Sierso 

B' día 12 del próximo mes de Ju-

to á las cuatro de la tardo y t e r m i -
unrá á las seis. 

El tipo para la subasta es de 35.082 
¡ osetas 19 cént imos , á que ascien
den los derechos del Tesoro, recargo 
transitorio del 2 por 100, 3 por 100 
para gastos de oobruuza y recargo 
municipal del 100 por 100, en la s i 
guiente forma: 

Carnes vacunas, lanares y cubrios 
(jarnos de cerda 
Aceite ci'3 tudas clases 
Viuo de todas clases 
Alcoholes, aguardientes y licore 
Vinagres,cervezf», sidra y chacolí 
At roz, garbanzos y sus harinas 
Trigo y sus Iranoas 
Ctínteuo, cebada, maíz, mijo y 

panizo 
Los demás granos y legumbres 

secas 
Pescados, escabeches y consíjrvaíí 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal ,y de cok 
Conservas de f r ú u s y hortalizas 
Sal común 
Recargo transitorio del i por t.00 

según Ueul orden de 'Jó de .Tu 
nio de 1897 

riul Tosom 

resotas Cts. 

1.291 ¡ü 
1.270 .'¡7 
2.200 70 
5.500 00 
1.220 2b 

86 G7 
405 36! 

1.238 761 

906 28 27 19 

Racarpo TOTAL 
d.fs»?r!oo! .i"^™™» 

as. rta, PcSQtas Cts. 

Totales.. . 

410 38 
17b 57 
(¡17 30 
503 02 

4 43 
.440 50 

360 08 

12 31 
5 27 

19 42 
15 U9 
0 13 

73 22 

1.294 10 
1.270 37 
2 200 70 
5.500 00 
1.220 25 

86 07 
405 36 

1.238 7C 

906 28 

410 38 
175 57 
617 30 
50:) 0.' 

4 43 
2.440 50 

. 18.669 83 si'} 11 15.803 25 35.082 19 

2.627 14 
2.578 85 
4.467 42 

ll . lO.") 00 
2.477 U 

175 94 
822 88 

2.511 68 

1.839 75 

833 07 
356 41 

1.314 02 
1.021 13 

8 99 
2.513 72 

366 08 

Si el primer remate uo tuviere 
efecto por f'ilta do hcí tadoros, se ce
lebrará el segundo, comopr imer» , el 
día 29 del próximo Junio, á la mis
ma llora señalada para é s ' J , y en él 
se admit i rán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado 
como tipo. 

Las condiciones á que habrá de 
sujetarse el remataute, constan eu 
el expediento que se halla desde este 
día expuesto al público en la Seore-
ta i ía del Ayuntamiento; teniendo 
entendido que para admitir postu
ras se necesi tará quo cada iaterssa-
do constituya en depósito el importe 
del 3 por 100 del tipo de la subasta; 
quedando obligado el remataute á 
prestar üai .za que gjrautice üí cum -
plimieuto del contrato, y que con 
sist i i i l en el pago por ariolautadu de 
dos mensuiilidades, ó en valores pú
blicos ó íiuciis por el i m p o r t i de la 
cuarta parte dol precio del arriendo. 

También quedará obligado dicho 
remataute, conforme á lo precep
tuado eu los art ículos 14 y 15 del 
Reglamento de Consumos, á recau
dar los arbitrios extraordinarios que 
tiene solicitado el Ayuntamiento so
bre especias comprendidas en la se
gunda tarifa del impuesto, previo el 
pago del 13,155 pesetas, que so 
calcula prúdueiíiíu dichos arbitrios, 
y eu cuyo precio se sacan á subasta 
en unión con los derechos de consu
mo y recargos. 

Villnfranca 25 fio Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Eduardo Franco. 

Alcaldía conslüucimial de 
Candín 

Este Ayuntamiento ha acordado 
sacar en pública subasta y por pu

jas-A U liana, con venta á la exclusi
va al por menor, los g é n e r o s de v i 
nos que se cousumau cu el país , pa
ra e i d i i 6 do Junio, y hora de las 
juuve de la m a ñ a n a , ante la sala 
capitular do esto Municipio. 

Loque se a.'juucia al público co
mo primera snbasta para conoci
miento do ios interesados. 

Caadín 30 do Mayo de 1898.—El 
Alcalde, José i l . * Abolla. 

Alccjdia constieucional ríe 
Cubillos 

El día 10 dol próximo mes de Ju
nio, de diez A doco de la m a ü a n a , 
tendrá efecto eu esta consistorial la 
subasta pública, por puj vs A la llana 
para ol arriendo con venta á la ex
clusiva vie los derechos de consu
mos sobro las especies que seíiala la 
tarif.i primera del vigonto l í e g l a -
rneute quo se iutroduzcau donlro del 
radio da esto Municipio para el con
sumo, b:ijo ol tipo y condiciones que 
so hallan Uo manifiesto en la Secro-
tarin municipal. 

Si no tuviera efecto esta subasta 
por f i l ta do licitadores, se anuncia 
una segunda y ú l t ima pava el día 16 
do igual mes y año , á la misuia ho
ra y oí ndsmo ireal que la anterior. 

Cubillos 31 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Rafael Marqués . 

Alcaldía coiislilncional de i 
Paradaseca ¡ 

So halla expuesto a! público en la ! 
Secretaria de este Aynnvamieuto el i 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre art ículos no comprendi
dos eu la tar if i para cubrir ol déficit 
que resulta fin el presupuesto mu

nicipal del próximo año económico 
do 1898 á 99, después de agotados 
todos los recursos quo autoriza la 
ley. 

Los vecinos y contribuyentes que 
so consideren agraviados pueden i n 
terponer las recianiacioi.es que crean 
conveDientes auto esta Alcaldía d u 
rante el plazo de quince dnis. 

Paradaseca 3! do Mayo do 1898. 
— E l Alcalde, Miguel Dioz. 

Alcaldía constilvcional de 
Lago de Canceio 

Confeccionadas por los cuenta
dantes rebeldes las caer.tas munic i 
pales do los ejercicios do 1890 á 94 
inclusive, y unidos á cada una de las 
cuentas ol pling J de reparos que la 
Corporación y Junta umnícipal cre
yeron por conveniente, con arreglo 
á los cap í tu los dol presupuesto mu
nicipal, sehallan expuestas al pú 
blico en esta Secre tar ía por término 
de ocho, días con el íin do quo pue
dan examinarlas y presentar las re
clamaciones que crean convenien
tes; pasado dicho plazo no se rán 
atendidos y so procederá d lo que 
haya lugar . 

Lago de Carucedo 29 de Mayo de 
1898.—El Alcalde aooiooütal , Faus
tino Carujo. 

Terminado ol padrón de cédulas 
personales, la matricula y el presu
puesto ordinario do ingresosygastos 
del ejercicio de 1898 á 99. t ambién 
sehallan cxpu-stns al público en 
la Secretaria do este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho días; durante 
los cuales tolos los contribuyentes 
pueden examinar bis referidos docu
mentos y presentar las reclamacio
nes quo creyeren oportunas; pues 
transcurrido quo soa el plazo referi
do se remit i rán para su aprobación 
á las respectivas Superioridades. 

Lago do Carneo lo 29 de Mayo de 
1898.—El Aloahlü aecideatal, Faus
tino Carujo. 

D. Ignacio Fornúndez Martínez, Se
cretario del Ayun tnn ion to de V i -
llorejo do Orbigo, del que os A l 
calde-Presidente D. Sebastián Gar
cía Savabio. 

Certifico: Que en el acta do la se
sión celebrada por 1». Junta municipal 
de esto Ayuntamiento con fecha 17 
de Abril ú l t imo, se hulla un acuerdo 
del tenor siguiente: 

«Visto el déficit de 6.821 pesetas 
que resulta eu el presupuesto muni 
cipal ordinario quese acaba de vo
tar para el próximo ejercicio econó
mico do 1898 á 90, el Ayuntamien
to , cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden-circular de 3 do Agosto 
de 1878, volvió á revisar todas y ca
da una de las partidas do dicho pre
supuesto, sin quo le fuera doble i n 
troducir economía alguna en la de 
gastos por ser de todo punto indis
pensables las asigoadns para cu
brir las atenciones á quo están des
tinadas, ni tampoco aumentar los 

http://niacioi.es


ingresos por aparecer ya «captados 
en su mayor rendimiento todos ios 
ordinarios que autoriza la legisla
ción vigente. 

En ta l concepto, y siendo preciso 
cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 6 821 de déficit, la 
Corporación pasó a deliberar sobre 
los que con preferencia convendr ía 
adoptar que ofrecieran dicha 5uma 
y se acomodasen mejor á las cir
cunstancias especiales de la locali
dad, acordando, después de discuti
do ampliamente el n s n o t » , proponer 
al Gobierno de S. M . el estableci
miento de un impuesto moderado 
sobre la paja y leña de todas clases 
que se consuma en la localidad, con 

. excepción de la que se destine á la 
industria y fabricación durante el 
ejercicio, en la proporción que ex

presa la tarifa adjunta, y cuyo tipo 
de gravamen no excede del 25 por 
100 del precio medio que tienen d i 
chas especies en la localidad, y pue
den producir en jun to , s e g ú n cá l cu 
lo prudente del consumo probable 
de coda una. que también se detalla 
en la meneiouada tarifa la cantidad 
de ii.821 pesetas i que asciende el 
déficit quo por este medio se trata 
de cubrir. Que este acuerdo se anun
cie al público por quince dias para 
oir reclamaciones, s e g ú n se dispone 
eu las reglas 2.* y 3." de la citada 
Real orden de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6." de la de la de 27 de Mayo 
de 1887, y transcurrido que eea d i 
cho plazo se remitan a l Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia los docu
mentos que determina esta ú l t ima 
disposición, a 

TARIFA QUE SE CITA 

ESPECIES 

Paja de todas clases lOOki logs . . 
Lefia de ídem id ¡00 í d e m . . . . 

UNIDAD 
i Húmelo 

de 
unidades que 
Be c&leulnn 
do coDGUmo 

4ñ0.000 
.464.001) 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

Derechos 
UB unidad 

1 00 
» 50 

Totales. 

Producto nnual 
caleulado 

4.500 
2.321 

6.821 

Asi resulta, aunque m i s extensa
mente, del acta or iginal á q n e me 
refiero. Y para que conste y surta 
los debidos efectos, expido la presen
te autorizada con el V." B.° t'.el seüor 
Alcalde y sello de la Alcaldía en V¡-
llarejo á 20 de Mayo de 1898.—Ig
nacio Fernández . - V.° B.°: El Alcal 
de, Sebas t ián García Sarabia. 

D. Juan do la Cruz Blanco, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucio
nal de Val de San í .orouzo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

do las sesiones quo c e l e b r a este 
Ayuntamiouti) y Junta municipal 
do asociados en el corriente año , 
aparece la del din 21 di ' l actual, en 
la quo consta el acuerdo cuyo ex
tracto dice: 

«Después do discutido y votado el 
presupuesto municipal do ingresos y 
gastos para el año próx imo de 1898á 
09, y arrojando m> dóricit de 695 pe
setas, 4 pesar óe hallarse aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
recursos legales permitidos como in 
g r e s o s , s e g ú n la legislación vigente, 
se procedió á revisar las partidas de 
gastosa fin de introducir en ellos 
las economías que sean sus suscep
tibles; pero siendo todos de ca rác te r 
obligatorio, siu p- sibilidad de reali
zarlos, se acordó como nuevo medio 
de cubrir ol déficit que resulta, pro
poner al Gobierno de S. M. un arbi
t r io módico extraordinario sobre las 
lefias de todas clases que so consu
man en el distrito durante el ejerci
cio, que consiste eu 2b cén t imos do 
peseta cada unidad de 100 kilos,que 
uo excede del 25 por ÍOOcouio pre
cio medio que tiene dicha especie 
en la localidad, cuvo consumo se 

calcula en 278.000 kilos, que vienen 
á producir las 695 pesetas que apa-, 
receu, s e g ú n ¡a tarifa respectiva,• 

Así resulta m á s extensamente del 
acta original á que me remito . 

i ' para insertar en el BOLRTÍN OFI
CIA.!, de la provincia á los efectos 
acordados y por t é r m i n o do quince 
dias, expido la presente visada y se
llada por el Sr. Alcalde en Val de 
San Lorenzo ú 26 do Mayo do 1898. 
—Juan de la Cruz Blanco .—V."B.° : 
El Alcalde, José Nistal . 

Alcaldía conslitucionai de 
'San GrisMul de la Pottmlen 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r ía munici
pal de este Ayuntamiento, por té r 
mino de diez días, á contar desdo la 
fecha en que esto anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICUI, de la 
provincia, la matricula d é l a con t r i 
bución industrial y el expediento de 
arbitrios extraordinarios para cubrir 
el déficit que resulta en el presu -
puesto municipal; cuyos documen
tos han de regir en el próximo ejer
cicio económico de 1898 á 99, ¡i fin 
de que durante dicho t é rmico pue
dan ser examinados por los vecinos 
contribuyentes del Municipio y adu
cir las reelamaeiones que á su dere
cho croan convenirles; en la i n t e l i 
gencia que pasado quo sea sin veri
ficarlo no serán atendidas las que so 
presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 26 
de Hayo dol898.—El Alcalde,P. O., 
Sixto Aeches. 

Alcaldía cmstitucional de 
l'il/adccmes 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 

e.Ypediente de arbitrios extraordina
rios sobre ar t ículos no comprendidos 
en la tarifa de consumos para cubrir 
el déficit, que resulta en el presu
puesto municipal del próximo ejer
cicio de 1898 ¿ 99, después de ago
tados cuautos recursos autoriza la 
ley; cuyo déficit asciende á 4.753 
pesetas 62 cén t imos . 

Los vecinos contribuyeutes que se 
consideren agraviados cou la pro
puesta,pueden interponer sus recla
maciones ante esta Alcaldía duran
te el plazo do quiL.ee días ; pasado ' 
dicho período no serán admitidas. • 

Vfiladecanes 20 de Mayo de 1898. ! 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. í 

Alcaldía conslilucimal de \ 
San Jimiliano \ 

Terminados el presupuesto de i n 
gresos y gastos, la mat r ícu la de sub- ; 
eidio industrial y de comercio de es- , 
ta localidad y el expediente do ar- i 
b¡trios extraordinarios sobre leñas 
de este Ayuntamiento para el p ró 
ximo ej«rcicio de 1898 á 99, que
dan expuestos al público desde esta 
fecha en esta Secretaria municipal , 
por t é rmino de diez dias, para oir 
reclamaciones; pasado que sea dicho 
periodo do tiempo no serán atendi
das las que se presenten. 

San Emiliano 22 de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel García Loren-
zana. 

JUZGADOS 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su par t ido-
Por el presente edicto hago saber 

que en este Juzgado y Escr iban ía 
del que refrendase instruye en con
cepto de pobre expodiente de ab i n -
testato por muerte de Alejandro Ló
pez Uequejo, de 31 años , natura! de 
Praviu, provincia de Oviedo, solte
ro, jornalero y vecino que fué de 
Cienfuegos (Hubaua), el cual falle
ció cu esta población ol día 5 de los 
corrientes. 

Y como se ignore quiénes sean 
sus herederos, ha acordado por pro-

. videncia de este día llamar por edic-
; tos, insertos en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia y en el de Oviedo y 
en la Gacela de Madrid, á los que se 
crean con derecho á la herencia del 
mencionado Alejandro L ó p e z Ke-
quejo para que dentro del t é rmino de 
quince días , á contar desde la i n 
serción en la Gaceta de Madrid com-

i parezcan ante este Juzgado hacer 
i uso do sos derechos, apercibidos, 
j que de no verificarlo les parará el 
\ perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en León á 28 de Mayo de 
189S.—Pedro Calvo y Camina,—Pur 
su mandado, Francisco Rocha. 

el día 28 de Junio próximo, á la ho
ra de las doce de la m a ñ a n a , para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación extraordina
ria del templo parroquial de ValJe-
huesa, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata importante la cantidad 
de 3.584 pesetas 12 cén t imos . 

La subasta se celebrará on \D¿ l é r -
mínos prevenidos en la Ins t rucc ión 
publicada con fecha 28 de Hayo de 
1877,eii el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, hal lándose de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma para conocimiento del pú~ 
blico los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, ajustáodoso en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo c o u s í g u a r s o previamente 
como g a r a n t í a para poder lomar 
parte en esta subasta la cantidad de 
179 p e s e t a s 2 5 c é n t i m o s , en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber ver i 
ficado el depósi to del modo que pre
viene dicha Ins t rucc ión . 

León 31 de Mayo de 1898.—El 
Presidente, el Obispo da León. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha do... 
de.. .y de las condiciones que se e x i 
gen para la adjudicación de las obras 
de..., se compromete ¡i tomar á su 
cargo la cons t rucc ión de las mis
mas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponento.) 
Nota. Las proposicioucs que se 

hagan serán admitieodo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el auuncio, advirtieudo que será 

i desechada toda proposición eu que 
uo se exprese determinadamente la 
cantidad, en peseta.-? y céijtijnas, 

j escrita en letra, por la que se com-
• promete el proponente á la ejecu-
i ción de las obras. 

ANUNCIOS PAUTIUULAUES 

^ EMÍLÍ0 AiVARADO, 
¡ M É D I C O - O C U L I S T A , 

permanecerá en León todo el mes 
de Junio, Hotel Rueda. 

ANUNCIOS OFIOIALES 

JDNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Obispado 

de León, 
En vi r tud do lo Uispuesto por Real 

orden de 14 de Hayo, so ha señalado 

Se arrienda la Herrer ía de Pom-
briego, situada en el pueblo del mi5' 
mo nombre, té rmino municipal ih' 
Benuza, provincia de León. Oir'' 
girse a D. Pedro Seijo, Lugas i» , 
1.", Madrid. 

LEON: 1898 

Imprenta dala Diputación proviu11" / 
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